
FERIADO LEGAL A RAFAEL PALAVECINO
TRONGOZO, PERSONAL A HONORARIO,

DEcREro.No I0 4
CHILLAN VIEJO,. ..

1 3 FEB 2015

VTSTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18'695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,

laJinstrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios MuniciPales.

CONSIDERANDO

El decreto No 6014 del 2611112014 que

mod ifica subrogancias automáticas.

La solicitud Presentada
PALAVECINO TRONCOZO para que se le conceda Feriado Legal

autorización dada por el Sr. Alcalde (S).

DECRETO:

AUTOR¡ZA 5 dÍas de Feriado Legal a RAFAEL

PALAVECINO TRONCOZO, PERSONAL A HONORARIO, dESdE CI díA 1610212015

hasta el2oto2l2015, quedándole un saldo disponible de 1 día.

ANÓTESE, COMUNÍOUEST Y ARCHÍVESE,

VALDES
E (S)

ENRIQUEZHE
CRETARIO MUN! AL

DISTRIBUCION:

lvl1rrriolpa,ltda,d i -e;*¿-hf-Iiár, \zi.ejo Dtr- Ad.rninLstraolón Jr Finanzaa

por
por 5

RAFAEL
días y la

Secretario MuniciPal, na de partes, Carpeta Personal, lnteresado.


